                 [image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE MAYO DE  2013.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintitrés de Mayo de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 3 y 8 de Mayo de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Darse por enterada de la dación de cuenta de las actuaciones municipales en relación con el proyecto “Obras de finalización y puesta en servicio del Vial 6-A del nuevo Área Dotacional El Terminillo y mejora de accesos a Granja Escuela en Cuenca”y de las actuaciones municipales llevadas a cabo hasta el día de la fecha.
2.2.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Aprobar la modificación de la licencia municipal de obras de construcción de vivienda unifamiliar, sita en C/ San Leopoldo nº 1 – b – Cuenca, solicitada por Dña. Eva Olmo Royuela, que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de abril de 2013.

A tenor literal del informe de la Sra. Jefe de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca de fecha 08 de mayo de 2012: 

La valoración se refiere concretamente al 10 % del incremento de edificabilidad sobre la existente, que es de 3.415m2.

La valoración se realiza tomando como referencia los módulos aprobados por el Ayuntamiento, el 11 de Marzo de 2008, basados en los módulos básicos de repercusión según valores catastrales.

CMEA 2007: 239.50 €/m2 

239.50x3.415=817.89€.
B).- Conceder la primera prórroga de la licencia del expediente número 194/2012 referente a la obra mayor para restauración de cubierta en la Calle Azafranes nº 19 – Cuenca, solicitada por D. Santiago López González.
2.3.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Cafetería”, sito en Plaza de la Hispanidad, nº 2, solicitada por la mercantil Yoodgood Cuenca, S.L.
B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Óptica” sita en  C/ Hermanos Becerril, nº 7 solicitada por  Dª Mª Isabel Gandia Valencia.

C).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Taller Mecánico” solicitada por D. José María Valiente Gómez en Polígono Industrial "CAMPSA", Nave Nº 8 C.

D).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para Taller Mecánico solicitada por D. Joan Pop en Polígono Industrial "CUBERG" Nave nº 1.

2.4.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador a D. Miguel Ángel Miranzos Cortinas y a Dª. Soledad Prieto Jiménez como titulares catastrales de la obra que se está ejecutando en C/ Hospitalillo Nº 18, de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2700 € a D. Miguel Ángel Miranzos Cortinas y a Dª. Soledad Prieto Jiménez como promotores de la obra que se está ejecutando en C/ Hospitalillo Nº 18, de Cuenca.

B).- Incoar procedimiento sancionador a D. Alfonso Gómez Cano como promotor de la obra que se está ejecutando en local sito en C/ Doctor Galíndez Nº 14 (Fundación), de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2700 Euros a D. Alfonso Gómez Cano como promotor de la obra que se está ejecutando local sito C/Doctor Galíndez Nº 14 (Fundación), de Cuenca.

C).- Incoar procedimiento sancionador a Nazka Activos, S.L. como promotor de la  instalación de cartel que se ha instalado en Avenida Virgen de la Luz nº 19, de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 600 Euros a Nazka Activos, S.L. promotor de la  instalación de cartel que se ha instalado en Avenida Virgen de la Luz Nº 19, de Cuenca.

D).- Incoar procedimiento sancionador a D. Alfonso de Miguel Pontones como presunto responsable de una infracción como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en Fermín Caballero Nº 20 de Cuenca (cafetería de estación de autobuses) de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone: 
1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a D. Alfonso de Miguel Pontones como presunto responsable de una infracción leve, como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en C/ Fermín Caballero Nº 20 (cafetería de estación de autobuses) de Cuenca.

E).- Incoar procedimiento sancionador a Dña. Aurora Panadero Real como presunto responsable de una infracción de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en Calle San Cosme 7 4º C de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:
1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a Dña. Aurora Panadero Real como presunto responsable de una infracción leve, como presunto responsable de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en el local sito en Calle San Cosme 7 4º C de Cuenca.

F).- Incoar procedimiento sancionador a D. Feliciano García Herráiz como titular catastral del local sito en Princesa Zaida Nº 13, de Cuenca.
La Junta de Gobierno Local, al apreciar circunstancia agravante tipificada en el art. 189.1 d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística que dispone realizar la infracción aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad pública o del particular o particulares que resultaron perjudicados, propone la imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3000 Euros a D. Feliciano García Herráiz como titular catastral del local sito Princesa Zaida Nº 13, de Cuenca.

G).- Incoar procedimiento sancionador a D. Luis Miguel San José Madrid como promotor de la obra que se está ejecutando en local sito en C/Gascas Nº 2 Bajo Local, De Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, al apreciar circunstancia agravante por realizar obra aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad pública art. 189.1 d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3500 Euros a D. Luis Miguel San José Madrid como promotor de la obra que se está ejecutando local sito C/ Gascas nº 2 Bajo Local, de Cuenca.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 30 (factura nº 04/13, de fecha 30 de Abril del 2013) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (13.374,54 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  
B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Jefe del Área de Sistemas y Comunicaciones, según la cual se otorgan las siguientes puntuaciones:

· Criterios no valorables en cifras o porcentajes:


Telefónica
38 puntos



Vodafone
44 puntos

· Criterios valorables en cifras o porcentajes:


Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:


1. 
Vodafone: 99 puntos.


2. 
Telefónica: 91,75 puntos.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del servicio de telefonía fija y móvil del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Vodafone España, S.A.U.”, en la cantidad de 67.715 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 14.220,15 euros, totalizándose la adjudicación en 81.935,15 euros
CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

C).- Incorporar al contrato de conservación y mantenimiento de los aparatos elevadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, suscrito con la empresa “Schindler, S.A.”, en fecha 31 de Julio del 2.012, la instalación correspondiente al ascensor del Centro Social del Pozo de las Nieves (C/ Segóbriga esquina con C/ Luis Brull), de importe mensual 108,90 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos nº 220130002269 AD.

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- La contratación de doce trabajadores dentro del Proyecto “1.3.3. Formación Ocupacional (Vivero Participativo)” enmarcado dentro del II Plan Local de Integración Social, (2010-2013), anualidad 2013, por un importe de 24.900,00 €, para dichas contrataciones.   

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Adjudicar el arrendamiento de las fincas (8 parcelas rústicas en Mohorte) de la siguiente manera: 


a) Lotes 1,5, 6 y 7 a D. Jose Luis Portilla Cotillas.


b) Lotes 2, 3 y 4 a D. José Luis Bayo Portilla.


c) Lote 8 a   Dña. Irene Recuenco de los Santos.  


SEGUNDO.- Aprobar los contratos para la formalización de los arrendamientos.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de dichos arrendamientos.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- El inicio del procedimiento para la declaración de pase a segunda actividad de Dª. María Sol Calvo Beltrán, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento y, por tanto, que por los servicios médicos municipales se proceda a dictaminar sobre la disminución de la capacidad psicofísica del mismo para el desempeño de la función policial, salvo que una vez notificado al interesado el acuerdo, éste solicite la constitución de Tribunal Médico, en cuyo caso se procederá a su constitución conforme a lo determinado en el artículo 115 del Decreto 110/2066 de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

B).- El inicio del procedimiento para la declaración de pase a segunda actividad de D. José Luis Ferrer Escudero, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento y, por tanto, que por los servicios médicos municipales se proceda a dictaminar sobre la disminución de la capacidad psicofísica del mismo para el desempeño de la función policial, salvo que una vez notificado al interesado el acuerdo, éste solicite la constitución de Tribunal Médico, en cuyo caso se procederá a su constitución conforme a lo determinado en el artículo 115 del Decreto 110/2066 de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

C).- Darse por enterados del Decreto nº 1.931 del pase a la situación de Segunda Actividad de D. Sebastián Martínez Martínez, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

7º.- TURISMO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo para la promoción turística de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

 

8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar, si procede, la concesión de una ayuda por importe de 25.000,00 €, a Alejandro Pacios González (CIF: 09445384 C), para del desarrollo del proyecto empresarial: OBJETIVO 7 VIDEO HD PROFESIONAL, 

 SEGUNDO.- Aprobar, si procede, la concesión de una ayuda por importe de 25.000,00 €, a  Pedro Ignacio Martínez (CIF: 4597531 S) para del desarrollo del proyecto empresarial: ORGANIC AUDIO.

 TERCERO.- Aprobar, si procede, la concesión de una ayuda por importe de 22.410 38 €, a  Web Dinámica, C.B. (CIF: E 16291619) para del desarrollo del proyecto empresarial: WEB DINÁMICA 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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